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L E Y      N º    6430.  

 

 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE:  

L  E  Y  

ARTÍCULO 1º. INCORPÓRASE al inciso 3) del artículo 4º de la Ley 6249, el siguiente apartado:  

                                “n) préstamos de dinero con garantía hipotecaria para la adquisición, construcción y 

ampliación de vivienda única, familiar y de ocupación permanente, otorgados por entidades financieras u 

otras instituciones sujetas al régimen de entidades financieras”. 

 

ARTÍCULO 2º.  PARA las operaciones encuadradas en el artículo anterior, otorgadas con anterioridad a la 

sanción de la presente Ley, la alícuota establecida se aplicará a partir de la primera cuota que venza con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la misma. 

 

ARTÍCULO 3º. LA presente Ley entrará en vigencia el primer día del mes siguiente al de su publicación. 

 

ARTÍCULO 4º. COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo. 

 

                                 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, 

a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. - 

 

 

  Dr. Eduardo Alejandro VISCHI                                   Dr. Gustavo Adolfo CANTEROS 

Vicepresidente 1º a/c Presidencia                                                       Presidente  

Honorable Cámara de Diputados                                                 Honorable Senado 

 

 

   Dra. Evelyn KARSTEN                                                  Dra. María Araceli CARMONA 

            Secretaria                                                                                   Secretaria 

Honorable Cámara de Diputados                                                   Honorable Senado 
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